
FUTURO Y MAL REPARTO DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS 
 
La U.P.C., ya ha encontrado la manera de puntuar (evaluar) a sus profesores. 
 
Parece que el  D.U.R.S.I. no está dispuesto a conceder de forma automática a los 
profesores los incentivos económicos. Con respecto a los incentivos por investigación 
ya decidió que se regiría por la valoración estatal (sexenios). Con respecto a los 
complementos docentes, la Generalitat ha decidido que sean las propias Universidades 
quienes evaluen a sus profesores. 
 
Para que  haya la mayor uniformidad posible a la hora de evaluar en todas y cada una de 
las Universidades catalanas, el Consell Interuniversitari de Catalunya ha dado unos 
criterios generales a seguir para realizar dicha evaluación. 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya que siempre va más allá de sus competencias, 
toma dichos criterios y ya el primero lo subdivide  en cuatro debido dice, a la amplitud 
del punto.  
 
¿Por qué algo tan simple, como  dedicación docente = número de créditos impartidos 
hay que desglosarlo? 
Ya empiezan las diferencias, habrá profesores de primera (pocos créditos =máxima 
dedicación), segunda,  ... última categoría (muchos créditos = poca dedicación). 
 
La idea de la U.P.C. es que no se cumpla con la actividad docente  por el mero hecho de 
impartir 24 créditos “reconocidos”. Habrá profesores que necesitarán más y otros 
menos, habrá algún profesor al que no se le reconocerán todos los créditos impartidos y 
a otros se le reconocerán con propina.  
 
Para evaluar se repartirán puntos de tipos I y II, los de tipo I harán referencia  dicen, a la 
calidad y los de tipo II a la cantidad. Para una evaluación positiva se necesitarán pocos 
de tipo I o muchos de tipo II. Si los créditos que se imparten les ha tocado la lotería de 
la calidad bastará hacer pocos, si la suerte no ha acompañado se tendrán que realizar 
muchos. 
 
¡Atención!, cuando se asigne el encargo académico aprobado en los estatutos y tantas 
veces denunciado por CSIF, asegurarse que a dicho encargo le corresponden los puntos 
mínimos necesarios para una evaluación positiva. 
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